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OBJETO DE LA CAPACITACIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 
Verif icar si el establecimiento da cum plim ien to a lo ordenado en las condicionantes QU INTA Y 
DÉCIMA CUARTA referente a: la Licencia Ambiental única y/o Licencia de Funcionamiento; las 
emisiones contaminantes a la atmósfera de PEMEX TRANSFORMACIÓ N IN DUSTRIAL, REFIN ERÍA 
ING. HECTOR R LARA SOSA, si se efectúa el m onitoreo perimetral de sus emisiones contaminan tes 
a la atmósfera relativo a 2019, si el establecim iento cuenta con las Bitácoras de operación y 
m antenim iento de sus equipos de proceso y d e con trol relativo al m es de noviem bre 2019 a la 
fecha de la visita, si el establecimiento dio Avisos anticipados a esta Agencia, del in icio de operac ión 
de sus procesos en el caso de paros programados, y de inmediato en caso de paros 
circunstanciales, así com o fa llas del equipo de control, si ellos pueden p rovocar contam inación, 
relativos al mes de noviembre 2019 a la fecha de la visita, y f inalmente si se emiten o pueden emit ir 
o lores, gases o part ículas sólidas o líquidas a la atmósfera; y q ue cuando dichas emisiones son 
manej adas de manera inadecuada y sin control, por sus características representan un riesgo 
in m inen te de desequilib rio ecológico o de daño o deterioro grave a los recursos naturales, con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes, y para la sa lud pública, q ue 
requ ieren de acciones y med idas de prevención, cont ro l y m itigación, es d e interés de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industri al y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 
Durante el p ri mer día se rea li zó un recorr ido por las insta laciones de la Refi nería: Planta Cata lít ica 
No. 1 y Planta de Fuerza con el objetivo de verificar em isiones contaminantes a la atmósfera, así 
como el estado de las ch imeneas de las ca lderas, se verifico además la d irección de los vien tos 
p redominantes en la zona e insta laciones, se visitó la Estación de Monitoreo Am b iental Cadereyta 
perteneciente al Estado de Nuevo León, finalmente se veri fico la exist encia de un posible estado 
de contingencia ambiental en la zona de influencia de la Refinería, así com o de las instalaciones 
mismas. 
Las activ idades correspondientes al segundo d ía de trabajo consistieron en la revisión docum enta l 
del cumplimiento a lo ordenado en las cond ic ionantes QUINTA Y DÉCIMA CUARTA referente a: la 
Licencia Ambienta l Única, de los resultados de los monitoreos perimetra les de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera relativo a 2019, se verificó lo asentado en las Bitácoras de operación 
y mantenim ien to de sus equipos de proceso y de control relativo al m es de nov iem b re 2019 a la 
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fecha de la visita, se verificó el cumplimiento en materia de Avisos anticipados a esta Agencia, del 
inicio de operación de sus procesos en el caso de paros programados, y de inmediato en caso de 
paros circunstanciales, así como fallas del equipo de control, si ellos pueden provocar 
contaminación, relativos al mes de noviembre 2019 a la fecha de la visita. 

El tercer día las actividades fue concluir con el análisis documental de la información 
proporcionada por el regulado y el cierre del Acta de Inspección, así como el recuento de las 
oportunidades de mejora que tiene la instalación con respecto a lo detectado en la visita y 
asentado en el acta en comento. 

RESU LTADOS OBTENIDOS: 
Se logró el objetivo de la diligencia, en razón de que se agotó el objeto de la orden de inspección y 
se inspeccionó de manera documental y reforzándose de manera presencial mediante recorr ido 
realizado en las instalaciones, en cumplimiento del objeto de la Orden de Inspección. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
Se ejercieron las facultades de esta Agencia, observando que la v1s1ta aunque fue fuera de 
programa, estaba prevista dentro de las actividades para este año, con el firme propósito de lograr 
que el Sector Hidrocarburos de México sea de los más seguros y limpios a nivel mundial, 
posicionando de esa manera a la Agencia. 

La diligencia .de inspección correspondiente permitirá dar seguimiento al regulado, con el 
propósito de que su actuar se apegue al paradigma de acreditamiento del cumplimiento de la 
normativa aplicable al Sector, bajo un esquema preventivo y correctivo inmediato. 

Se fortalecen las habilidades y conocimiento del equipo de trabajo multi y transdisciplinario, bajo 
un ejercicio en gabinete y campo. 

Declaro, bajo prot sta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto 
tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 

Boul. •vard /\<Jolfo l~ttiz Corlincs 4709, J<'lrdincs en la Mo nt ilñ.J, C.P. 14210, 
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